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Don Emi-liano, don José y don F(~lix Sanz P-arejo han solici
tado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Gua
dlana, €n término municipal de Don Benito (Badajozl, co'"' des
tino a 'riegos por asper'sión, y ~

Esta Dirección General ha resuelto: _
C(}n~der B._ don EÍni1íano ,5anz Pa,rejo y hel"manos a derivar

un caudal del rio Guadiana, de 42,60 litros por segundo, corres~

pondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros por segundo y
hectárea,_ para riego 'por aspersión de 71 hectáreas 'de_ una
finca de su 'propiedad, denominada «Egidillos de Arriba", en tér
\1:lno municipal de Don Benito lBadajozl, con 'sujeoión alas
siguientes cOl~diciones;

Primera.-Las obras se ajustarán at proyecto qUH ha servido
de base a la. concesión y que por esta Resolución se aprueba.
La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas
variaci{mes que tiendan al perfeccionamiento del proyeCto '1 que
no impliquen modificaciones en la esenela de la concesión.

Segunda.-Las obras comenzarán en 'el plazo de un mes, con
tado ~ partir· de la fecha de publicación de la concesión en. el

. ~Bolefín Oficial del Estadó», y deberán quedar terminadas en el
plazo de dieciocho meses, contado a partir de la misma; fecha.
LQ puesta en. riego "total debera efectuarse en el plazo· de un
ano a,oartir de la. terminación

Tercera.~La Administración no responde del caudal que se
concede, -y exigir_á a los p-etidonarios la adecuación de la poten
da de elevación al. caudal de concesión, y podrá obligarle a -1a
instalación a su costa de los dispositivos' de controlo limita
ción de- caudal de las características 'que se estn,blezcan. El
Servicio comprobará especialmente que eLvolumen utilizado por
los concesionarios no exceda en ningún caso del que autoriza,
que· no pueden ser superior a 6.000 metros cúbicos por- hectarea
realmente regada y año.

Cuarta.-La inspección y v¡gilancia de las o~ras e instala
ciones. tanto durante~ la construcción co1Ilf' en el. periodo. de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
s~ría :p.e Aguas del Gu~diana, síendo de cuenta de los conce
SIOnariOS las remuneraClOnes y gastos que por dichos conceptos
se origin~n, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de l!?s tn;bajos. Una vez terminados, y previo aviso de
los,oonceslOnanos, se procederá a su reconocimiento por el
Comisario Jefe 0_ Ingeniero del Servicio en quien delegue. le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas

queden denominados en su· día por aigúQ c"anal con~truído·por el
Estadoy fa .Administracíón podrá' dejar caducada esta concesión,
paSando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y que
dndo 5ujetos-a las nuevas normas económJco--admínistratívas que
se dicten con carácter general.

Decimosexta.---Las obras autorizadas por la presente concesión
tendrán c.:.'lrácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán
de las subvenciones establecidas en el urtículo 69 de la Ley de
Reforma y Desarrollo A¡Jrario, texto aprobado por Decreto 118/
1973, de 12 de enero; no eximirán al propietario de. su ·co~
bución económica en la: ejecución" de la red definitiva, ni.
las restantes obligaciones que se. - dertven de la aplicacJ.6n del
Decreto 673/1973, de 15 de marzo que previene actuaciones del
lRYDA en la zona regable dentro de la Comarca Nacional rl.i:'
Reforma y Desarrollo Agrario; a los efectos prevenidos en (,,1

... artículo 113 de la Ley antes citada, a tener en_cuenta el valor
de dichas obl'as en la tasación que en su dia pueda realizan;.'~

. de los terren05 que resulLarenexcedentes.
Dp.cimoséptima.-La concesionaria no podrá en ningún 1110

ltwntó modificar ni las obras de toma, ni la. instalación elevadorn
ni la superficie regable a que se refiere ~sta concesión, sin
previa autorización de la Comisaria de Aguas del Segura o de
Ministerio de Obras Públicas, según proc.eda. La superficie rega·
ble quedará en el momento de terminación de los trabajos
delimitados·y amojonada mediante hitos de 40 centimetros de
altura y de 28 por' 28 ,centímetros e11 planta, distantes come
máximo 100 metros,. excepto cuando haya cambios de direcCÍón

Decimoctava.-Esta conc~sión se otorga -por un plazo de no
venta y nueve (99) años, sin perjuicio de- tercero y dejando u
salvo el derech-o de propiedad. • ...

Decimoli.ovena.-La concesionaria queda obligada durante 1<1
c'l:plotación del aprovechañüento a las disposiciones de la Ley
de. Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Vigésima.-Caducará esta concesión por incumplimiento de
CUá!quiera de las condiciones impuestas en l.a misma y en los
casos previstos en las disposiciones vigentes, declarandose aqué
lla según los tramites señalados en }oH 'tev v Reglamento de Obras
Públicas. . "

-Lo que se hace público en cumplimfent,o de las diposidones
vigentes.! .,

Madrid, 11 de no_viembre de 1974.-EI Directol' gl,!ncl"aL San·
tia,~o SerrallO, Pendan.
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RESOLUCJON de- la Dirección General de Obras
HidrunlicfM por la que se concede a don Emüiano
S~ni Parejo y hermanos ún aprovechamiento de
aguas del rio Gl,ladiana., trn término municipal de
Don Benito (BadaiozJ, con ·destin.o a rieoos por as
persión.

condiciones. sin que pueda comenzar la. explotación antes de
áprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulícas.
, Quinta.-Se concede la ocupación de jos terrenos de domi
nio, público· necesarios tS'ara las obras. Las servidumbres legaies
seran decretadas,-en su caso, por la ap.torldad competente.

Sexta.-El a?,Ua que se concede queda ad3crita' a la tierra,
quedando prohIbido. su enajenación, cesión o arriendo con inde·
pendencia d,e aquélla.

SéptiJna.-La ,Administración se reserva el.derecho de tomar
de fa concesión Jos volúmenes de agua que seaIl necesarios
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
"eniente, pero sin perjudicar -las obras de aquélla.

Octava.-'--Esta concesión se otorga por un· plazo de noventa y
nueve años, contado a . partir de la fecha de levan~ierUo

del. acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de -ejecutar las obras
necesarias para conser'vt\-r o sustituir las servidumbres exis
utes.

Novcna,-Estñ' concesión se entenderá otorgada como provi·
sI'mal- y a titulo. precario para los. riegos del período compren·
(¡¡do entr.e 1 de julio y 30 deseptienibre, pudiendo, en -oonse
('uencia, ser reducido .0 suprimido en su totalidad el caudal en
c~;e periodo, lo cual se comunicará en momento .oportuno por la
Comisaría de Aguas del Guadiana al AlCalde de Oon Benito
lBadajozl para la publicación del oorreS}1odiente edicto - para
conocimiento de los regantes. '

Décima.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento- pueda establecerse por -el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río ,realizadas por el Estado,

Undécima..-Cuandp los terrenos que se pretende regar que
. den dominados en su dia p.or algún canal construido por -el

Estad9t:: quedará caducada esta concesión, pasa:o.do a integrarse
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las
nuevas normas económico _administrativas que se dicten con
carácter general.

Duodécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accident~ de trabajo y demás de carácter' sociaL

Decimotercera.-Los concesionarios quedan obligados.a cum~

pHI', tanto en la construcción como en la explotación, las dispo·
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especie,s. -

Decimocuurta;-El depósito constituido quedará:;.como fianza
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento fin'.t1
de las obras.

Decimoquinta.-Los concesionarios quedan obligados al cum
plimiento de lo que se- dispone en los articulos 31 y 33 del
Reglamento· de 13 de diciembre de 1924 (..-Gaceta» del 19) sobre
preceptos referentes· a la lucha antipalúdica.

Decimosexta.4Caducaráesta concesión por íncumplimiento
de estas condiciones y en los casos pre-vistos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y R'3'glHmento de Obras Públicas,..

Lo que so hace publico en cumplimiento de las disposjcione6
vigentes. . .

Madrid. 12 de noviernbre de J974,-El Director geI\,eral, San
tiago Serrano Pcndán.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24197 ORDEN de 25· de octubre de 1974]10; la que se
. aprue1Y.I la transformación- y cl~ificaciim definitiva

en Colegios no estatales de Educación -General Ba
siea de los Centros docentes que' se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de. Educación establece 'en sus dis
-posiciones transitorias segunda y' tercera, la obligación '~e los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos mveles
educativos mediante la transformación, en· su caso. y clasifi
cación de los mismos Di~has disposiciones transitorias han sido
desarrolladas; entre otras, por las Ordenes de 19 ·ae junio ,de
1971, sobre ·transformación y clasifiCación de los actuales Centros
docentes y 30 de didembre del p1imo aúo por la q.ue se est~·
blecen los requisitos necesarios para l!t transformaCión Y clasi
ficación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se rela-cionan en el anexo de la. pre
sente Orden en solicitud de clasIficación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas pelega·
ciones Provinciales de Educación 'y '-CiencIa;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elev~<;to
propuesta aoerca de las referidas peticiones, Y 16: .InSpe?ClOn
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han em1tldo aslmis·
mo sus informes;


